Ministerio del Interior
Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior 
Calle Amador de los Ríos, 7, 
28071 Madrid

Trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

Estimados señores:
Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010, Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, la relación de personas citadas al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:
•   Alegación - Armas prohibidas. Armas con hoja oculta y diseñadas o manipuladas para montarse de forma inmediata.
Sometiendo a consideración por parte de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, esta propuesta, que surge de la lectura e interpretación del Proyecto del Reglamento de Armas, y ajustándose a lo expuesto en la Constitución en el artículo 9.2 sobre la participación ciudadana en asuntos públicos, y el Art. 31 de la ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Rogamos se tenga en cuenta esta propuesta por si fuera de utilidad, con el fin de promover modificación en determinados artículos del citado Proyecto del Reglamento de Armas.




ALEGACIÓN – Armas de apertura asistida:
Borrador R.A. – Artículo 4. Armas prohibidas.

g) Los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas automáticas. Se consideran puñales, a estos efectos, las armas blancas de hoja menor de 11 centímetros de dos filos y puntiaguda, y navajas automáticas, aquéllas cuya hoja permanece oculta y están diseñadas o manipuladas para montarse de forma inmediata mediante un mecanismo, de inercia, mecánico o de gravedad.
Fundamentos de la alegación:

Desde hace varios años han aparecido las navajas llamadas de "apertura rápida" y "apertura asistida"

Apertura rápida. Fueron dadas a conocer popularmente por la marca Spyderco y que se abren por medio de un movimiento circular realizado con el dedo pulgar introducido en un agujero o tope saliente en la zona inferior de la hoja, y que pueden ser utilizadas con una sola mano, estas navajas no llevan ningún mecanismo interno, muelle o similar que facilite la apertura y han supuesto una revolución en los sistemas de apertura, la gran mayoría de navajas actuales utilizan ese sistema, estas navajas disponen de una hoja plegada y por lo tanto oculta/semioculta en sus cachas, es decir, como todas las hojas de todas las navajas del mercado.

Apertura asistida. Exactamente iguales a las anteriores pero además llevan una leva con un resorte que realiza una apertura de la hoja.


* Puede consultarse los modelos de apertura rápida en www.teyde.es o www.spyderco.com

* Pueden consultarse los modelos de apertura asistida en www.tiendacibex.com

Con la nueva definición del borrador del reglamento de armas no queda totalmente claro si entran o no en el mencionado punto G del articulo 4 como prohibidas.



Las navajas de apertura asistida son una necesidad y son imprescindibles para escaladores, pescadores, trabajadores del campo, equipos de rescate, que por las situaciones a las que deben enfrentarse, no pueden hacer uso de ambas manos para hacer uso de un filo y tampoco que puedan portar un cuchillo para tales menesteres.

Sobre la peligrosidad de las navajas automáticas
Desde la publicación del vigente reglamento de armas que data del año 1993 se ha hecho un especial hincapié en la prohibición de las armas llamadas automáticas, que por aquel entonces causaban furor y cuyos efecto lesivos son idénticos a las de cualquier otro arma blanca con otro sistema de apertura, es decir un arma blanca lesiona por las características de la hoja sin que el sistema de apertura sea un factor determinante en ningún momento.

La longitud de hoja para una navaja de uso común (herramienta que no arma blanca como las define el R.A) ya viene determinada por el reglamento siendo esta medida fijada en 11 cms

Borrador R.A. – Artículo 5. Armas prohibidas a particulares. 
Asimismo, queda prohibida la tenencia de las navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o tope del mango hasta el extremo, salvo en el propio domicilio como objeto de ornato o de coleccionismo.

Las estadísticas indican que la mayor parte de agresiones premeditadas con arma blanca se realizan con tamaño grande o medio (cuchillos de cocina) ya que el agresor que  quiere causar una lesión, intenta asegurarse su objetivo, el sistema de apertura de la hoja ya tarde en abrirse 0,5 segundos o 1 segundo, (diferencia entre manual y automática) no impide o retrasa a un agresor de cometer el delito si está decidido a realizarlo.

A día de hoy las navajas vendidas en España con estos sistema de apertura, pueden contarse por millones, y sin una razón lógica que indique un riesgo lesivo potencialmente superior a otro sistema de apertura, la integración en la categoría de armas prohibidas no está justificada y por lo tanto, con tal cantidad de armas prohibidas circulando podría causar mayor perjuicio que beneficio.

PROPUESTA ALEGACIÓN

Opción A) Eliminación del sistema de apertura al no considerase un factor determinante.
Opción B) Aclaración en el articulo 4 Punto G. el concepto de arma prohibida, excluyendo a las navajas de apertura rápida (manual)



POR TODO LO EXPUESTO SOLICITO:
Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones contra el articulado del proyecto de Reglamento de Armas que se propone y se proceda, por el órgano competente para la inclusión de las alegaciones al mismo, y rectificación del articulado propuesto de conformidad con lo manifestado en el mismo. 
xxxxxxx a xxx de Enero de 2011
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